RESOLUCION No. 381-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas treinta y un minutos del cuatro de octubre de dos mil dos.-
RECURSO DE APELACION interpuesto por MAC, cédula de identidad número …., CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001.
Expediente Administrativo No. TAT-339-02.
RESULTANDO
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que mediante formulario N° …., de fecha 23 de enero del 2001, la recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán. (Ver folios del 17 al 19 del expediente administrativo).
CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el
Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado
de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para

cada uno de los participantes, en la cual le otorga a la recurrente una calificación de 20	, 
puntos.
QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 20 puntos para la recurrente.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, excluye a la recurrente de los adjudicatarios directos y de los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje no la califica para poder hacerlo.
SETIMO: Que mediante escrito presentado el 05 de noviembre del 2001, la señora A…., presenta RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, señalando que no está de acuerdo con su calificación.
OCTAVO: Que mediante acuerdo N° 3 de la Sesión Ordinaria 05-2002 de fecha 17 de enero del 2002, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda rechazar el recurso de revocatoria presentado por la oferente AC contra el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 en donde se realiza el acto de adjudicación directa del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República

2.-  (
No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta 
y 
cinco minutos del trece de noviembre
del
 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y 
resolver el presente recurso de apelación.
)SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por la señora MAAC quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …, de fecha 23 de enero de 2001, la recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, en la cual indica que le cubren las excepciones que establece el artículo 49 de la Ley No. 7969.(ver folio 45 del expediente administrativo). C).- Que según consta en los documentos que acompaña su oferta, la señora A…., no presentó certificación de ser concesionaria o permisionaria en el sistema de transporte público modalidad taxi. Tampoco aportó la certificación de Licencia Cl vigente y Código de conductor.
4.- HECHOS NO PROBADOS.- Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
Es notorio que si bien no existió una respuesta concreta a la solicitud presentada por la recurrente, en el momento que ella lo esperaba, lo cierto es que con la respuesta que el Consejo de Transporte Público ofrece a la oferente al responder su recurso de revocatoria, la ausencia de información que la recurrente extraña, queda solventado.
Sin embargo, en el resto de sus alegaciones es claro que la recurrente plantea la impugnación objeto del presente análisis, partiendo del supuesto de que al marcar afirmativamente en su oferta la casilla correspondiente las excepciones que establece el artículo 49 de la Ley 7969, eso le exoneraba de presentar la certificación de Licencia C1 vigente y el Código de conductor.

Lo anterior por así indicarlo la recurrente en su escrito de apelación y por así deducirse, la oferta presentada.
Sin embargo, antes de analizar ambas premisas apuntadas, es necesario hacer un breve repaso por la normativa que regula la situación planteada.
El artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 28913, siendo conteste con el Transitorio IX de la Ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" dispone en lo que interesa que:
"Con fundamento en la Ley Reguladora del Servicio Público del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No, 7969 y su transitorio IX, la tabla de calificación de ofertas para este primer concurso, se detalla a continuación:
a) Continuidad en la prestación del servicio público: Se acreditará un cuarenta por ciento del total de puntos por evaluar a quien demuestre, tener licencia C-1 vigente.
b) Habitualidad en la prestación del servicio público: Se acreditará un veinte por ciento del total de puntos por evaluar a quien demuestre, mediante la certificación del Consejo de Transporte Público que posee código de conductor de taxi al día (..)
c) Experiencia Operacional en la prestación del Servicio Público: Se acreditará un veinte por ciento del total de puntos por evaluar, a quien presente una certificación de estar debidamente inscrito al presentar la oferta, como empresario de taxi, permisionario o concesionario, debidamente registrado en las oficinas respectivas del Ministerio de Obras Públicas y Transporte." (Lo subrayado no pertenece al original)
Es absolutamente claro, que quien no cumpliera con los requisitos aquí solicitados, no obtendría la puntuación correspondiente, salvo que estuviese eximido de presentar esos requisitos, conforme lo indica el numeral 49 de la Ley 7969.
Con la finalidad de medir los alcances de esta norma debemos referimos al articulo 49 de la Ley 7969 de diciembre de 1999, el que textualmente indica:
" Artículo 49 Excepciones a requisitos subjetivos. Por medio de acto administrativo motivado, el Consejo podrá exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo anterior, o de algunos de los requisitos mencionados en ese artículo, a las personas enumeradas a continuación:
a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida presentar directamente el servicio de taxi.
b) Las mujeres jefas de hogar.
c) Las personas mayores de sesenta años.
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el vehículo."

,Es claro para este Tribunal, que la norma que crea el artículo 49 citado, es una potestad discrecional para el Consejo de Tranporte Público, porque al indicar, " el Consejo podrá", le deja al Consejo la libertad de emitir el acto motivado de excención o no emitirlo. Por lo que no es correcta la interpretación de este artículo 49, que indica que basta con que se configure en un sujeto los supuestos establecidos en los inciso del a) al d), para que el derecho recaiga sobre ellos, a manera de una aplicación automática. Depende de que la Administración facultada, sea éste el Consejo de Transporte Público, ejerza esa potestad discrecional, que el sujeto quede excento, emitiendo el acto motivado de excención, como hemos indicado supra.
Mediante Decreto Ejecutivo 28919-MOPT del 19 de setiembre del 2000, el Poder Ejecutivo, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140 incisos 3), 18) y 20) de la Constitución Política, el Poder Ejecutivo desarrolló la norma legal de comentario, en el artículo 10). Inicialmente, antes de la reforma operada contra el citado decreto, la norma textualmente indicaba.
" Artículo 10.- Excepciones a requisitos subjetivos. Para efectos del Primer Procedimiento Especial Abreviado, las personas que actualmente tienen una placa de taxi autorizada por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, y que mediante acuerdo de la Comisión Técnica de Transportes o del Consejo de Transporte Público estén eximidos de alguno (s) requisitos (s) contemplados en el artículo 48 de la Ley 7969, estarán eximidos de presentar.
1.1. Copia certificada de la licencia de taxi y código de conductor de taxi.
1.2. Declaración jurada de que prestarán el servicio personalmente al menos durante una jornada de 8 horas diarias."
De esta forma el Consejo de Transporte Público reguló el desarrollo de la potestad discrecional otorgada por la Ley 7969; sin embargo, la norma así establecida, contenía aspectos que volvió irrealizable la posibilidad de que un sujeto quedara excento, ya que la norma estableció supuestos previos para su realización, a parte de los que ya había establecido la ley, a saber:
a.- La excepción sería para aquellos que " actualmente tienen una placa de taxi autorizada por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte".
b.- Que mediante acuerdo de la Comisión Técnica de Transporte o del Consejo de Transporte Público estén eximidos de alguno (s) requisito (s) contemplados en el artículo 48 de la Ley 7969.
 (
,
)En la segunda, se crea el obstáculo apuntado, ya que antes de la promulgación de la Ley 7969, era imposible que la Comisión Técnica de Transporte eximiera a un sujeto de la presentación de requisitos de una norma que en la época de vigencia de esta Comisión no existía. Por otro lado, el plazo que tuvo el Consejo de Transporte Público para haber eximido a cualquier persona fue del 20 de enero del 2000, fecha en que sale publicada la Ley 7969, al 19 de setiembre del 2000, o sea 8 meses. Lo que era casi imposible.
Las razones apuntadas, muy probablemente, hicieron que mediante Decreto Ejecutivo No. 29111-MOPT publicado en el Alcance No. 82 a La Gaceta No. 206 del 24 de noviembre del 2000, se reformara, entre otros artículos del Decreto No. 28913-MOPT el texto del articulo 10, el que quedó redactado de la siguiente forma:
" Artículo 10.- Excepciones a requisitos subjetivos. Para efectos del Primer Procedimiento Especial Abreviado, las personas que actualmente tienen una placa de taxi autorizada por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, y que se encuentren contemplados en uno de los supuestos que establece el articulo 48 de la Ley N° 7969, estarán eximidos de presentar:
1.1. Copia certificada de la licencia de taxi y código de conductor de taxi.
1.2. Declaración jurada de que prestarán el servicio personalmente al menos durante una jornada de 8 horas diarias.
Para efectos de calificación, los puntos establecidos a los requisitos establecidos en el punto 1.1 serán asignados en su totalidad a las personas que se encuentren en los supuestos definidos anteriormente.
Salvo los documentos indicados, los oferentes que se encuentren eximidos en virtud del presente artículo, deberán presentar los demás requisitos que deben acompañar la oferta"
Como puede observarse la reforma del artículo dejó vigente tan solo una de las condiciones previas que había creado el Decreto No. 28913, antes de su reforma, por lo que según la norma reformada, todos aquellos que cuenten con una placa de taxi y que se encuentren en uno de los supuestos de los previstos por el artículo 49 y no del 48 como por error se consignó, ya que el artículo 48 no establece supuestos, esta norma establece los requisitos de quienes pretendan ofrecer el servicio de transporte público en la modalidad de vehículos taxi.
De esta forma, llegamos a la conclusión, de que para que a un oferente le cubrieran las excepciones del artículo 49 de cita, tenía en primera instancia que ser concesionario o permisionario del sistema de transporte público en la modalidad de taxi, caso contrario, tendría que presentar todos los documentos que se solicitaban.
Hecho este análisis, debemos pasar a observar, dónde estuvo el error que se imputa a la recurrente y que produce su descalificación del proceso, para lo cual tendremos que volver al supuesto del que partimos:


No es correcto pensar que con la sola existencia en un sujeto de una de las condiciones de los supuestos establecidos por el numeral 49 de la Ley 7969 (en el presente caso dos de ellas, incapacidad y jefe de hogar) su aplicación sería automática, porque como ya lo hemos manifestado, era necesario como requisito indispensable, y además, haber demostrado ser concesionario o permisionario. Quien no demostrara esta situación debía entonces presentar la totalidad de los requisitos para obtener la máxima puntuación.
En el caso de análisis, la señora AC, no demostró ser concesionaria o permisionaria, lo que le produjo la no consignación de 20 puntos, no presentó la certificación de Licencia C 1 vigente, restándole 40 puntos de la totalidad posible y tampoco el Código de conductor, lo que le impide obtener 20 puntos más, por lo que la nota de 20% que le consigna el Consejo de Transporte Público es correcta, razones suficientes para rechazar el recurso de apelación presentado.
Por último y frente a una evidente confusión que demuestra la recurrente sobre la naturaleza y normativa aplicable en este Procedimiento Especial Abreviado para la Concesión del Servicio Público en la Modalidad de Vehículos Taxi, es necesario indicar que en diversa jurisprudencia este Tribunal ha manifestado sobre el tema.
NATURALEZA JURÍDICA: El Primer Procedimiento Especial Abreviado es una licitación pública.
Esta afirmación no pretende descubrir algo que es evidente, sino que de tal hecho, establecer los alcances de la regulación sujeta a análisis, esto con la finalidad, en primer instancia de responder a las inquietudes de los recurrentes en el presente recurso de apelación y como segundo objetivo dejar sentado el criterio del Tribunal frente a este proceso licitatorio, frente a innumerables especulaciones que en el sector transporte se han vertido. Para este objetivo basta con citar el criterio de la Sala Constitucional:
" (... ) no estima la Sala que los artículos consultados del proyecto de Ley Reguladora del Servicio Público de Transportes, sean inconstitucionales por cuanto, independientemente de las formas procésales que se utilicen para el otorgamiento de las concesiones y del nombre que se le asigne al procedimiento que se lleve a cabo para tales efectos, lo cierto del caso es que el mismo se encuentra dentro del marco general de los procedimientos ordinarios que establece la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. Se trata de un procedimiento administrativo tipificado por una serie de actos cuyo principal objetivo es la selección del contratista más idóneo, para lo cual se cursa invitación en forma pública y general a los potenciales oferentes, para que éstos hagan llegar sus ofertas a la administración contratante con la finalidad de que ésta las estudie, clasifique y adjudique de acuerdo con las condiciones establecidas en el cartel, o declare desierto el concurso, si las mismas no se ajustan a los requisitos establecidos. Debe tenerse en cuenta que la licitación es un procedimiento administrativo de contratación que se trata de una sucesión de operaciones y de actos legalmente obligatorios y ordenados por etapas, cada una de las cuales condiciona la posibilidad y la validez de las siguientes. Estas etapas pueden ser divididas de modo general en


tres: el acto inicial que es la decisión puramente interna de celebrar un contrato, el acto .principal que es la decisión de celebrarlo con persona determinada y el acto final que es la adjudicación; sin embargo, de un modo más específico se puede decir que los actos necesarios del procedimiento de licitación son: la presentación de las ofertas, la admisión de las ofertas, la apertura de las ofertas, la proclamación de la mejor oferta, la adjudicación, la aprobación de la oferta y la estipulación del contrato. En el caso concreto de la consulta que se efectúa en cuanto a este tema, la Sala estima que todos esos puntos del procedimiento requerido para el otorgamiento de las concesiones del servicio público de taxi, han sido tomados en cuenta, con lo cual no se puede considerar que exista lesión alguna al artículo 182 de la Constitución Política." (en igual sentido la sentencia número 2001-01396 de las catorce horas cincuenta y siete minutos del catorce &febrero del dos mil uno).
Lo dicho con anterioridad nos permite concluir, que por la naturaleza jurídica del Primer Procedimiento Especial Abreviado, el mismo se rige en primera instancia por la Ley 7969, como marco legal de referencia, por el Decreto Ejecutivo No. 28913 — MOPT y sus reformas, como regulación reglamentaria y por la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, en ausencia de regulación expresa."
POR TANTO
I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por MAAC, cédula de identidad número …., CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público.
II.- Se confirma en lo aquí establecido el acto impugnado.
III - De conformidad con el artículo 22, inciso c) de la citada Ley 7969, el presente fallo
no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada  la vía administrativa.




Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                Presidenta


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta   
 		 Juez					Juez
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